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An. 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo
caso, preferencia para.cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 25 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario -de Estado para la Administración Publica.

ORDEN de 25 de marzo de 1985 sobre acceso,
mediante promoción interna. a la Escala de Patrones
del Organismo autónomo Servicio de Vigilancia
Aduanera. .

Excelentísimo señor:.

El anículo 22, 1, de la Ley 30{l984, de 2 de agosto; de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, establece, con carácter
~neral, Que las Administraciones Públicas facilitarán la promoción
IOterna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo
inferior a otras correspondientes de gru~ superior, y que para ello
los funcionarios deberán estar en poseSIón de la titulación exigida,
reunir los requisitos y superar las pruebas que para cada caso
establezca el Ministerio de la Presidencia.

Asimismo determina que se reservará a estos funcionarios hasta
un 50 por 100 de las vacantes convocadas. •

En su virfud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Para participar en las pruebas de acceso. a la
Escala de Patrones del Organismo autónomo Servicio de Vigilancia
Aduanera, por el sistema de promoción interna, se precisará estar
en posesión del título de Patrón de Cabotaje o Patrón Mayor de
Cabotaje. hallarse en situación de activo, servicios especiales,
servicios en Comunidades autónomas o supernumerario y tener
una antigüedad de tres años eñ la escala de Marineros del
Organismo autónomo Servicio de Vigilancia Aduanera.

Art. 2.° Los aspirantes que reúnan los requis~os del artículo
anterior deberán superar las pruebas que. con carácter general, se
establezcan para el acceso a la Escala de Patrones del Organismo
autónomo Servicio de Vigilancia Aduanera, pudiendo en cada
convocatona quedar exceptuados de realizar el ejercicio de carácter
práctico a que se refiere el artículo 8.°, 2, del Reglamento General
de Ingreso de PersonalaJ Servicio de la Administración del Estado.

Art. 3.° En cada convocatoria se reservará para los funciona·
rios que accedan a dicho Cuerpo ,mediante el sistema de promoción
interna hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas de acuerdo
con 10 establecido en el artículo 22, 1, de la Ley de Medidas para
la Reforma de Ja Función Publica.

Art. 4.° Los aspirantes procedentes de1 sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva
conv~toria sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 25 de marzo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑÓZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

MINISTERIO DE DEFENSA

b) La previa conformidad a las propuestas de los Jefes de
Estado Mayor para iniciar expedientes de contrata.ción de gastos no
programados. (Anículo 4.° del Real Decreto 947/1984.)

c) La resolución de los recursos comprendidos en el número
3 del aniculo 3.° del Real Decreto 947/1984, de 9 de mayo, de
desconcentración.

Art.. 2.° Se delega en los Orpnos Que a continuación se
expresan las facultades de contratación que los Organos de contra·
tación Que las llevan a cabo otorgan dentro del ámbito de sus
compentencias:

a) A propuesta del Subsecretario de Defensa se delegan la
totalidad de sus atribuciones en materia de contratación adminis
trativa hasta la cifra de 3.000.000 de pesetas en favor de los
Gobernadores de los Establecimientos Penitenciarios Militares.

b) A propuesta del Director general de Asuntos Económicos
del Ministerio de Defensa, se delegan las facultades que correspon·
den al mencionado Director general en el Subdirector general de
Contratación del Ministerio de Defensa. .

Se delega la formalización de los contratos de competencia del
Director general de Asunfos Económicos cuando no pueda ser
llevada a cabo su formalización por el Organo de contratación. o
por el Organo delegado en la presente Orden, en el Jefe del Servicio
Económico del Organo Central adscrito a la Subdirección General
de Gestión Económica. .

e) A propuesta del Director general de Armamento y Material
del Ministerio de Defensa se delegan las facultades que correspon
den al mencionado Director general en:

l. Subdirector general de Adquisjciones
2. Subdirector general de Tecnología e Investigación.
3. Subdirector general de Centros.
4. Director de la Fábrica Nacional de Trubia.
5, Director de la Fábrica Nacional de Valladolid.
6. Director de la Fábrica Nacional de La Marañosa.
7. Director de la Fábrica Nacional de Pólvoras de Murcia.
8. Director del Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros.
9. Director del Polígono de Experiencias «Costilla».

10. Director del PoUgano «González Hontana».
f 1. Director del Laboratorio Químico Central de Armamento.
d) A propuesta del Director general de lofraestructura del

Ministerio de Defensa se delegan las· facultades que corresponden
al mencionado Director general en el Subdirector general de Obras
e Instalaciones de la mencionada Dirección General de Infraestruc
tura.

Art. 3.° No obstante las delegaciones antes expresadas, los
Organos de contratación delegantes P<>drán recabar para sí en
cualquier estado de la tramitación def expediente la resolución·o
resoluciones de las diversas fases del mismo Que conslderen
conveniente.

Art. 4.° Las autoridades delegadas antes mencionadas, al
resolver Jos expedientes de contratación harán constar en sus
resoluciones su carácter de delegación. con citación expresa de la
fecha de la presente Orden y el «Boletín Oficial del Estado» de su
publicación.

D1SPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden 53/1984, de I de agosto, sobre

delegación de facultades del Subsecretario de Defensa.

D1SPOSICION FINAL

~ p~~sente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
pubhcaclon en el «(Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 1985.
SERRA SERRA

4970 MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 14/1985, de 20 de mar=o. de delegación de
Im'u/tades en materia de contratación administrativa,

Dc conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real
Decreto 947í1984, de 9· de mayo, y el artículo 14 de la Orden
35/1984. de 13 de junio, de desarrollo del anterior, dispongo:

Articulo 1.°. Se delega en el Secretario de Estado de la Defensa
las f~cultade5 que en materia de contratación tengo concedidas,
relatIvas a:

4971 ORDEN de 27 de marzo de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereale!.

a) . La adjudicación de los contratos que hayan sido autoriza
dos por el Consejo de Ministros cuando dicha autorización no
llevase incluida la adjudicación. (Artículo 2.°, 2, Real Decreto
947/1984.)

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el aniculo 5:° del Real Decreto 2332/1984
de 14 de noviembre, .• '
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pri~ero.-Lacuantía del derecho regulador para las impo'r1acio
·nes en la Península .e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mlsm?s:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4972

Ilustrisimos señores:'

[1 Real Decreto 1885/1981, de 3 de julio. que modifi'có al
2957/1978. de 3 de noviembre. por el que se aprobaban los
Estatutos del Colegio Oficial de Profesores de Edut'ación Física.
estableció la obligatoriedad de la colegiación para ejercer la
profesión de Profesor de Educación Física. ya sea parliculannente
o al servicio de cualquier Empresa o Entidad no estalal.

Por otra parte. el Real Decreto 790/1981. de 24 de abril..de la
Presidencia del Gobierno. reguló las líneas generales de estructura
ción de las enseñanzas impartidas por los Institutos Nat'íonales de
Educación Física y las titulaciones derivadas de las mismas.
previendo en su disposición adicional quinta que los actllales
habilitados para el ejercicio profesional puedan cursar sus estudios
con carácter único y extraordinario. según sus rcspccti\as circuns
tancias académicas y profesionales..

En cumplimiento de la cilada disposición adicional quinta. la
Orden de este Departamento de 19 de noviembre de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estade.) del 26) estableció un plazo de cinco años para
que los profesionales habilitados que carecen de titulJción acadc
mica adecuada)' desempenan funciones docentes puedan acceder
a los estudios regulados en el Real Decreto 7901 19~ 1. de 24 dc
abril.

Aunque los Profesores habilitados. por careccr de la titulación
requerida, no puedan ser dados de alta en los Colegios ()liciak~ de
Profesores de Educación Físil'a. su ejercicio profesional en los
Centros privados de ensenanza debe realizarse con las garantias que
exige, de una parte. el ejercicio de la docencia. y. de otra. ellcgítimo
derecho de los profesionales en pósesión de la adecuada titulat'lón.
por lo que procede dictar las normas oportunas.

En consecuencia. esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.-Todos los Profesores habilitados. a que se refiere el
artículo 1.0 de la Orden de 19 de noviembre de 1982 (((Boletín
Oficial del Estado» del 26). que impartan enseñanzas en Centros
privados de Bachillerato o de Formación ProfesionaL dcherán
inscribirse en el Registro de Habilitados que. al efecto. sc llevará en
los Colegios Oficiales de Profesores v Licenciados en -Educación
fisica. - . .

Segundo.-La inscripción en el Registro de H¿lhililados no
supondrá la adquisición de la condición de Colegiado y se regirá
por una numeración específica. distinta de .la asignada a los
Colegiados.

Tercero.-Durante los meses de julio y agosto de t'ada curso
todos los Profesores habilitados de Educación Fisica de Centros
privados de Bachillerato y de Formación Profesional. formularán
ante el Colegio Oficial de Profesores y Licenciados en Educación
Física correspondiente, en función de su ámbito territorial. dl~lara-
ción en la que se expresará: .

Centros en que prestan servicio
Número de horas contratadas.
Horario en Que imparten enseñanlas.

A la declaración se unirá documento acreditatj\o de estar
ejerciendo la docencia en la fe~·ha de entrada ,en \Igo.r .dl..'l Real
Decreto 790/1981, dc 24 de abnl. Esta declaraCIón senlra dl' basl'
a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial para l'\1L'ndLT aUlOri¡¡l
ción de ejercicio profesional para el curso académico correspon
diente. que el interesado estará obligado a exhibir ante la Inspec~

ción Técnica, cuando sea requerido para 'ello.

Cuano.-A partir del mes de septiembre de cada t'urso. la Junta
de Gobierno del Colegio Oficial de Prolesores y Licenciados en
Educación Física correspondiente. a la vista de- las dC'claraclones
presentadas. acordará expedir o no. ,a su juicio. certilicado de
autorización de ejercicio profesional. en el qu~ hara constar el
Centro en el que se imparten ensenanzas de Educi1Clon Fisica. su
clasificación académica y horariO de las em,cnannIS. Caso de
denegar la 3utorización. la Junla de Gobierno debera nponcr las
causas de la denegación. Contra esta denegación el interesado
podrá recurrir en el plazo de ocho días ante el Presidente del
Consejo General de Colegios de Profesores y LlccnClado'i cn
Educación Fisica de España.

., Producto
Partida Pesela5 Tm netaarancelaria

Centeno. 10.02.6 Contado: 348
Abril: 1.005
Mayo: 1.353
.Iuniu: 1.442

Cebada. 10.03.6 Conlado: 1.773
Abril: 2.398
Mayo: 2.352
Junio: 2.988

Avena. 10.04.6 Contado: 10
Abril: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Maíz. 10.05.6.11 Contado: 10
Abnl: 890
Mavo: 770
JunIo: 284

Mijo. l0.07.6 Contado: 2.660
Abril: 3.222
Mavo: 3.184
Jun'io: 2.736

Sorgo. 10.07.CII Contado: 2.261
Abril: 2.811
Mayo: 2.774
Junio: 1.778

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
Abril: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comurüco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1985.

60YER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

CORRECC/O/l,' de errorcs de la Ord('n de /5 de enero
. de 1985 por la que se dispone la emisión de Deuda del

Estado, interior J' amorti::ahle. forll1ali=qda en o~liga
dones del Estado; se concede) una O(lCIO!1 de retnrcr·
Slón especial para 105 tenedores de tItulas que se
amorticen en 1985 d(' la Deuda del ESlado, l11tenor y
amortizable, al 12,75 por IDO. de 20 de mayo de 1981.
l' se autoriza a la Dirección General del Tesoro J'
'Política Financiera para .fijar las comisiones por
colocación de Deuda inferior del Estado aplicaNes
durante 1985. .

Ad vertido error en el texto del sumario de la Orden de 15 de
enero de 1985, remitido para su publicación e inserto en el «Boletín
Oficial del Estado» número 15, de 17 de enero de 1985. a
continuación se transcribe la siguiente rectificación:

Donde dice: «ORDEN de 15 de enero de 1985 por la que se
dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y amortizable,
formalizada en obligaciones del Estado: se concede una opción de
reinversión especial para lo~ tenedores de títulos que se amorticen
en 1984 de la Deuda del Estado', interior y amortizable. al 12.75 por
100. de 20 de mayo de 1981, y ~e autoriza a la Dirección General
del Tesoro y PoIüica Financiera para fijar las comisiones por
colocación de Deuda interior del Estado aplicables durante 19.85.),
debe decir:. «ORDEN de 15 de enero de 1985 por la que se dispone
la emisión de Deuda del Estado. interior y amortizable. formaliza
da en obligaciones del Estado~ se concede una opción de reinver
sión espe,cial para los tenedores de títulos que se amorticen en 1985
de la DeuQa del Estado, interior y arnortilablr. al 12.75 por 100. de
20 de mayo de 1981. y se autoriza a la DIrección Genl'fal del
Tesoro y Política Financiera para fijar las comisiones por coloca
ción de Deuda interior del r _tado aplicable'} durante I98S}).

4973 RESOLCé/os de /5 de 11101';0 de /"85. d(' /"
Dirección General de EnsC/ian;as .\1('(/ia< flor la que
Si' dictan normas para. el. desell1po)o de .1l1JlCÍOII('\
dOCe1ltes de Educación Fisica ('1/ los C('1/{/"O\ prin.u/os
de Bacht"l/eraro .r de Formación PI'l?fi.''ilo1/ul r ¡Jara la
inscripción del Profesorado en los Colegios O/idales
de Pro(('SOI·('S r Licnciados en Fducadáll FisinJ.
.. J'


